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RESOLUCION de la. Delegaci6n Provincial de Ba
dajoz autorizando el establecimiento de La instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Compal1ia Sevillana de Electricidad, S, k", cen
domicilio en Badajaz, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad' pública para el establecimiento de una línea
aérea a 15 KV•• de 227 metros, y un centro de transformación
de 160 KVA.• en caseta "San Juan». de Almendralejo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones elec
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado
en la Ley de 24t1e noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», Ia
instalación de la Hnea y el centro de transformadón antei"Íür
mente citados, 'Cuyas características principales son las siguien
tes:

Una línea aérea, trifasica, de 15 KV., con conductnres de
aluminio-acero'de 54,6 milímetros cuadrados de sección. con Eiis
ladores en cadena y apoyos metálícos, de una longitud total
de 227 metros, que arranca del apoyo número 10 de la lín~a

que va de. Parsa a subestación de Almendralejo, propiedad de
.Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. ... y termina en un
nuevo centro de transformación cubierto de 160 KVA. y rela
ción 15.000/230-133 V.• denominado ..San Juan.. , situado en las
afueras de la ciudad de Almendraleio, siendo su finalidad me"
jorar el servicio eléctrico de la red de distribución e'n baja
tensión de dicha localidad.

Declarar, en concreto, la utilidad púbJka de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos s~l'1alados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sancíones en materia de
instalaciones eléctrk:as, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en :;cn'icio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Derreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Badajoz, 30 de mayo de 1972.~E¡ Delegado provincial. Ricardo
Serrano Rodríguez.-2.086-D.

RESOLUC/ON de la Dele,qación Provincial de Ba
dajoz autorizando el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente íncoado en esta Delegación Pmvindal a
petición de .Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.o>, con domícilio
en Villanueva de la Serena, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una línea aérea a 22 KV., de 113 metros. y centro de trans
formación de 75 KVA., situado junto al Parque de Obras PÚ
blicas, en Castuera, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 261711966, sobre autn
rizac16n de instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 21 de noviembre
de 1939, sobre ordenaCión y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Fuerzas EIéctricas del Oeste, S. A... , la instala
ción de la linea y el centro de transformación anteriormente
citados, cuyas características principales son las siguientes:

Ramal aéreo, trifásico, a 22.000 V., apoyos de hormigón, ais·
ladores suspendidos, cable de aluminio-acero de 49,47 milímetros
cuadrados de sección, que partiendo del apoyo número 3 de la
linea de, circunvalación de Castllera y con una longitud de
113 metros, termina en el centro de transformación cubierto de
75 KVA .• a 22.000-13.000/220-127 V .• situado Tunto al recinto del
Parque de Obras Públicas, siendo su finalidad mejorar el servicio
de distribución de energía ehktrica en la red de la citada lo
calidad.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

• BiIiOlt"aiaaS;¡;·

Esta instalación no podrá entrar en serVICIO mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 30 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, Ricardo
Serrano Rodríguez.-2.088-D.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ba
daioz autorizando el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», con domicilio
en VH1anueva de la Serena, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el ~stablecimiento de
dos ramales, uno aéreo de 416 metros y otro subterráneo de
382 metros, y un centro de transformación de 250 KVA., situado
en el número 3 de la calle Piar, de Castuera, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de in~taJadones eléctricas. y en el
capítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala~

ciones elédrícas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegflclón Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ~Fuelzas Eléctricas del Oeste, S. A."., la instala
ción de les ramales y centro de transformación anteriormente
citados, cUyas características principales son las ~jguientes:

Un ramal aéreo, trifásico, de 416 metros de longitud, a 22.000
voltios, con apoyos de hormigón. aisladores suspcndido.s,. cable
de aluminio"acero de 49.47 milfm<'tros cuadrados d~ seCCIón. 9,ue
partiendo del apoyo número 16 de la linea de ClrcunvalaclOn,
termina en su apoyo número 5, en donde mediante botella pasa
a suuterráneo. en una longitud de 332 metros y con una sec
ción de 1 por 3;0 milímetros cuadrados (3 + 1), terminando en
un nuevo centro de transformación cubierto de 250 KVA.,. a
22.000 1:l.200i220-127 V., sito en el número 3 de la calle PTH?r
de la ciudtid de CustUf'rR, síendo su finalidad mejorar el. serviclO
de distribución de energía elDctfica en la red de la cItada lo
calidad.

Declarar', en concreto, la utiJidnd pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones e!1 ~~teria de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apJ¡caclOn de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá enlrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, ~on la aproba~íó1? de su
proyecto de ejecución. previo cumplimwnto de los tramItes que
se- s€'lialan en el capítulo IV del citH-do Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

BDdajoz, ;~o de mayo de 1972.~-El Delegado provincial, Ricardo
Senr.no Rodríguez.-2.087-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza yo declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglameútarÍos en el expediente in
coado en e.sta Delegación Provincial a. instancia de ~E~presa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domlclllO en
BarcelOlia, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, .a los ef.e,c
tos de la imposición de servidumbre de paso. de la mstalaClOn
elBctrica cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce-12791/69,
Origen de la línea: E. T. número 5.208, .Suministros Indus~

triales del Motor".
Final de la línea: E. T. número 5.523, ...Termos Eléctricos

E. Aparici, S. A."".
Término municipal-a que afecta: Barcelona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,042 de tendido subterráneo. .
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de seCCIón.
Material de apovos: Cable armarlo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA" 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delogación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; ,Ley de 24 de


